
 

 

 

 

 

 

CURRÍCULUM ABREVIADO 

 

FECHA: 13-01-2026 

 

NOMBRE Y APELLIDOS: Esther Pillado González 

 

CUERPO: Catedrática de Universidad 

 

UNIVERSIDAD O CENTRO: Universidad de Vigo 

 

RAMA DE CONOCIMIENTO: Derecho 

 

ÁREA DE CONOCIMIENTO: Derecho Procesal 

 

SEXENIOS (RD 1086/89): 4 

 

 

ACTIVIDAD INVESTIGADORA, DE TRANSFERENCIA E INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTO: 

 

Es autora de más de ciento treinta trabajos sobre distintas materias de Derecho Procesal 

(monografías, artículos en revistas y participaciones en obras colectivas, nacionales y 

extranjeras); y directora y/o coordinadora de dieciséis obras colectivas. 

 

De los últimos años, destacan las siguientes publicaciones: 

1.“La Justicia Penal ante la violencia de género ejercida por menores”, (coord.), (Ed. Tirant Lo 

Blanch, ISBN 978-84-9119-328-9), Valencia, 2016 (en colaboración con el Prof. D. Pablo Grande 

Seara). 

2. “La justicia terapéutica y sus manifestaciones en el proceso penal español” en “Mediación, 

arbitraje y jurisdicción en el actual paradigma de justicia” (ed. Barona Vilar), Ed. Civitas, ISBN 

978-84-9135-775-9, Valencia, 2016, págs. 251 a 277. 

3. “La nueva regulación de la suspensión de la ejecución de la pena privativa de libertad desde 

una perspectiva de Justicia Terapéutica”, en “Justicia restaurativa y terapéutica. Hacia modelos 

innovadores de justicia” (dirs. De la Cuesta y Subijana), Ed. Tirant Lo Blanch, ISBN 978-84-9143-

828-1, Valencia, 2017, págs. 226 a 238. 

4. “La mediación en los conflictos derivados de la relación entre los abuelos y los nietos”, en 

La solución alternativa de conflictos en los nuevos modelos de familia” (coords. Sánchez 

García y López Peláez), Ed. Aranzadi, ISBN 978-84-9177-425-9, Cizur Menor, 2018, págs. 13 a 

24. 

5. “Presunción de inocencia y compliance” en “Tratado sobre compliance. Responsabilidad 

penal de las personas jurídicas. Modelos de organización y gestión” (dir. Gómez Colomer), Ed. 

Tirant Lo Blanch, ISBN 9788413361789, Valencia, 2019, págs. 1091 a 1120. 

6. “El procedimiento arbitral de consumo tras la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por el que se 

incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, sobre los métodos alternativos de resolución de 

conflictos en materia de consumo”, en “El enjuiciamiento civil y penal hoy” (coords. Cachón 

Cadenas y Pérez Daudí), Ed. Atelier, ISBN 978-84-17466-75-6, Barcelona, 2019, págs. 229-244. 

7. “Régimen jurídico de la mediación de consumo tras la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por 

la que se incorpora al Ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento 
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Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013” (RI §421454), Revista General de Derecho 

Procesal, núm. 48, 2019, págs. 1 a 29. 

8. “Control jurisdiccional de las resoluciones administrativas de protección de menores” en 

“Los conflictos de derecho de familia desde la justicia terapéutica” (dir. Pillado González, coord. 

Noriega Rodríguez), (Ed. La Ley. Wolters Kluwer, ISBN 978-84-9090-446-6), Madrid, 2020, págs. 

483 a 506. 

9. “Ingreso de menores con problemas de conducta en centros de protección especial”, en 

Práctica de Tribunales, núm. 147, 2020. 

10. “Algoritmos predictivos del comportamiento y proceso penal de menores”, en Justicia 

Algorítmica y Neuroderecho. Una mirada multidisciplinar (ed. Barona Villar), Ed. Tirant Lo 

Blanch, Valencia, 2021, 978-84-1397-201-5 págs. 421-442.  

11. “La justicia terapéutica en el proceso penal. Breve estudio comparado en España y México 

(Ed. Instituto Nacional de Ciencias Penales, INACIPE, ISBN 978-607-560-099-4), México, 2021 

(en colaboración con Sofía Cobo Téllez y Luis Osuna Sánchez), págs. 31 a 94. 

12. “El derecho del menor a ser oído en los procesos de familia: naturaleza jurídica, carácter 

preceptivo y relevancia probatoria” en Retos de la justicia civil indisponible: infancia, 

adolescencia y vulnerabilidad (coords. Calaza López y Pillado González), Aranzadi, ISBN 978-

84-1124-749-4, Cizur Menor, 2022, págs. 625 a 654. 

13 “La intervención judicial en relación con la patria potestad”, en “Jurisdicción voluntaria. Ley 

15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria” (dir. Sonia Calaza López), ISBN 96/3610048-

50, Tirant Lo Blanch, Valencia, 2022, págs. 835 a 871. 

14. “Límites en el uso de algoritmos predictivos del comportamiento de la parte pasiva del 

proceso en la justicia penal de menores”, en “Uso de la información y de los datos personales 

en los procesos. Los cambios en la era digital” (dir. Ignacio Colomer Hernández), ISBN 

9788413907185, Aranzadi, Cizur Menor, 2022, págs. 173 a 197.  

15.“El tercero afectado por el decomiso y su intervención en el proceso”, Tirant Lo Blanch, 

Valencia, 2023 (en colaboración con Tomás Farto).  

16. “La audiencia del menor en el procedimiento de mediación familiar”, en Actualidad Civil, 

núm. 10, octubre 2023. 

17. “Reflexiones sobre la mediación “extraarbitral” de consumo tras la aprobación del Proyecto 

de Ley de Medidas de Eficiencia Procesal del Servicio Público de Justicia”, en “Proceso y 

Consumo” (dirs. Cachón Cadenas y Pérez Daudí), ISBN 9788418780554, Atelier, Barcelona, 

2022, págs. 73 a 103. 

18. “Audiencia del menor en los procesos de ruptura de pareja: ¿es siempre preceptiva?”, en 

“Variaciones sobre un tema: el ejercicio procesal de los derechos: Libro homenaje a Valentín 

Cortés Domínguez” (dirs. González Granda, Damián Moreno y Ariza Colmenarejo), ISBN 

97884135967232022, 2022, Colex, págs. 769-788 (en colaboración con Blanca Otero Otero). 

20. “Mediación de consumo: situación actual y perspectivas de futuro”, en “Hacia una tutela 

efectiva de consumidores y usuarios” (dir. Romero Pradas), ISBN 978-84-1130-529-7, Tirant Lo 

Blach, Valencia, 2022, págs. 367 a 408. 

21. ¿Debe darse audiencia al menor en el procedimiento de mediación familiar?, en “Vías 

emergentes de resolución extrajudicial de conflictos en la sociedad digital” (dir. Fontestad 

Portalés), ISBN 978-84-1125-421-2, Aranzadi, Cizur Menor, 2023, págs.  

22. “Posibilidades de desjudicialización de la ciberdelincuencia juvenil”, en “El proceso penal 

ante la nueva realidad tecnológica europea” (dirs. Arangüena Fanego, De Hoyos Sancho, 

Pillado González; coord. Freitas), ISBN 978-84-1125-845-6, Aranzadi, Cizur Menor, 2023, págs. 

463 a 487. 
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23. “Preconstitución de la declaración de la víctima menor de edad”, en “El proceso como 

garantía”, (dirs. Asencio Mellado, Fuentes Soriano), Ed. Atelier, ISBN 987-84-19773-06-7, 

Barcelona, 2023, págs. 591 a 609.  

24. “Posibilidades de aplicación de herramientas de inteligencia artificial en la imposición y 

ejecución de medidas a menores infractores” en “Desafíos del derecho procesal del siglo XXI: 

prueba prohibida, inteligencia artificial y digitalización de la administración de justicia” (dirs. 

Pérez-Cruz y Calaza López, coord. Roca Martínez), Ed. Dykinson, ISBN, 978-84-1174-881-4, 

Madrid, 2024, págs. 

25. “La mediación como herramienta de prevención, gestión y resolución de los conflictos 

derivados de la violencia en el deporte de base”, en “Masc, to be or not to be? (Medios 

adecuados de solución de conflictos en la justicia)”, (ed. Barona Vilar), Ed. Tirant Lo Blanch, 

ISBN 978-84-1197-943-6, Valencia, 2024, págs. 499 a 519 (en colaboración con Blanca Otero 

Otero, Profesora Ayudante doctora de Derecho Procesal de la Universidad de Vigo. 

26. “Las presunciones en el decomiso de bienes de terceros” en “Delincuencia corporativa: 

compliance, canales de denuncia y persecución penal”, (eds. Rodríguez García, Carrillo del 

Teso, Cerina), Ed. Tirant Lo Blanch, ISBN 9788411696838, Valencia, 2024, págs. 531 a 555. 

27. “Garantías procesales de los menores infractores: ajustes necesarios desde la normativa 

internacional y europea” en Hacia un derecho procesal europeo (dirs. Aragüena Fanego y De 

Hoyos Sancho), Ed. Atelier, ISBN 978-94-10174-62-7, Barcelona, 2024, págs. 63 a 94. 

28. “Una justicia adecuada para los niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley penal: 

principios y garantías a la vista de la normativa internacional”, en “Violencia de género en el 

ámbito de la justicia penal juvenil. Una visión iberoamericana”, Ed. Dykinson (ISBN 978-84-

1070-476-3), Madrid, 2024, págs. 17 a 49. 

29. “Resolución judicial de los conflictos derivados del ejercicio de la patria potestad” en 

“Estudios jurídicos en homenaje al Profesor Víctor Moreno Catena” (coords. Soleto, López 

Jiménez, Arnáiz, Oubiña), Vol. I, Tirant Lo Blanch, 2025, Valencia, págs. 1455 a 1476. 

30. “El informe del equipo técnico de menores: ajustes necesarios para su adecuación a las 

exigencias europeas”, en Estudios Penales y Criminológicos, 46 (2025), págs. 1 a 28. 

31. “Proceso penal de menores por violencia de género”, Aranzadi (ISBN 978-84-10296-69-5), 

Valencia, 2025 (en colaboración con el Prof. D. Pablo Grande Seara).  

32. “De la intervención judicial en relación con la patria potestad” en “Todas las preguntas y 

respuestas de la Ley de Jurisdicción Voluntaria” (dirs. Calaza y Ordeñana), Ed. Aranzadi (ISBN 

978-84-1085-304-1), Madrid, 2025, págs. 382 a 402. 

33. “De la acumulación de acciones y procesos” en “Ley de Enjuiciamiento Civil”. Preguntas y 

respuestas” (dirs. Calaza y Ordeñana), Ed. Aranzadi (ISBN 978-84-1085-304-6), Madrid, 2025, 

págs. 340 a 365. 

34. “La especial vulnerabilidad del menor extranjero no acompañado en conflicto con la ley 

penal”, en Teoría &Derecho. Revista de pensamiento jurídico, 2025, núm. 39, págs. 170-197 

(en colaboración con Paula Martínez Morales. 

 

Ha dirigidos 14 tesis doctorales, una de ellas en una universidad extranjera, tres con premio 

extraordinario de doctorado y otras tres con mención internacional. 

 

Ha participado en proyectos de investigación sobre sus líneas de investigación exponiendo 

en diversos Congresos y reuniones internacionales algunas conclusiones derivadas de esa 

participación. Además, también ha firmado contratos de I+D con instituciones y ha 

elaborado informes para diversas instituciones. 
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ACTIVIDAD DOCENTE: 

Ha venido impartiendo docencia primero en la Universidad de Santiago de Compostela, desde 

el curso académico 1993-1994 y después en la Universidad de Vigo desde el curso 1995-1996 

de forma ininterrumpida en todas las materias propias del área de derecho procesal, tanto 

en grado como en máster. Posee cinco quinquenios de docencia. 

 

Asimismo, ha sido docente en posgrados, tanto programas de doctorado como títulos de 

máster, en Universidades españolas y extranjeras. Docente en Cursos de Formación en 

materia procesal para Abogados y Procuradores; Cursos de formación continua organizados 

por el Consejo General del Poder Judicial para Jueces; Cursos de Formación para Secretarios 

Judiciales; Cursos de Formación de la Escola Galega de Seguridade Pública; Cursos de 

Formación para la Policía Portuaria de Vigo; Cursos de Formación para personal del Instituto 

Galego de Consumo…   

 

 

ACTIVIDADES DE LIDERAZGO (PARA CU): 

Ha dirigido hasta la fecha cinco proyectos de investigación, siendo los últimos: “Respuesta 

jurídica y socioeducativa a la violencia de género ejercida por menores. Protección de la 

víctima e intervención con el menor agresor”, subvencionado por el Ministerio de Ciencia e 

Innovación, Proyectos de I+D+I» en el marco de los Programas Estatales de Generación de 

Conocimiento y Fortalecimiento Científico y Tecnológico del Sistema de I+D+I orientada a los 

Retos de la Sociedad en la convocatoria de 2019, (Ref. PID2019-106700RB-I00); y “La prueba 

penal ante la nueva realidad tecnológica en un contexto europeo”, subvencionado por el 

Ministerio de Ciencia e Innovación, Proyectos de I+D+I» en el marco de los Programas 

Estatales de Generación de Conocimiento en la convocatoria de 2023 (Ref. PID2023-

148071NB-I00). 

Ha compatibilizado su actividad académica con el ejercicio de diversos puestos de 

responsabilidad en la propia universidad (Secretaria del departamento de Derecho Público 

de la Universidad de Vigo  (1996 a 2004), Secretaria General de la Universidad de Vigo (2006-

2010) y Directora del Departamento de Derecho Público (2013-2019). 

Desde el 2011 y hasta la actualidad es coordinadora del Programa de doctorado en gestión 

y resolución de conflictos, familia, menores y justicia terapéutica de la Universidad de Vigo. 

 

 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL: 

Desempeño del cargo de Magistrada Suplente de la Audiencia Provincial de Pontevedra 

durante el año judicial 1991-1992.  

 

Mediadora familiar inscrita en el Registro de Mediadores Familiares de Galicia desde el 9 de 

enero de 2014 (nº de inscripción FM-0412-00-44). 
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Socia consejera del Despacho de abogados MAIO-legal Galicia, desde enero de 2014. 

 

 

 

OTROS MÉRITOS: 

Vocal permanente de la Sección Quinta de la Comisión General de Codificación, desde el 28 

de septiembre de 2018, que es nombrada por Orden de la Ministra de Justicia. 

 

Vicepresidenta y fundadora de la Asociación Iberoamericana de Justicia Terapéutica, desde 

su creación en enero de 2012 hasta el 4 de octubre de 2012, desde ese momento es 

miembro de su Junta Directiva. 

 

Asesora científica y evaluadora de revistas científicas. 

 

Subdirectora de la Revista de la Asociación de Profesores de Derecho Procesal desde 

noviembre de 2019.  

 

Editora de la Revista Rueda, Revista Universidad, Ética y Derechos, desde abril de 2024. 

 

Miembro del Consejo Editorial de diversas colecciones, entre ellas: la Colección Ética, Justicia 

y Proceso, de la Editorial Dykinson y Colección académica Jóvenes Investigadores de la 

Editorial Colex. 

 

Miembro del Comité científico de diversas revistas; entre ellas, Trade Law & Customs 

Magazine. El ADN del Comercio Exterior y Aduanas. Baja California. México o la Revista 

Iberoamericana de Justicia Terapéutica. 

 

Experta en los procesos de evaluación de la Agencia Española de Investigación (ANEP) desde 

octubre de 2020. 

 

Miembro del Grupo de Trabajo sobre medios de contención en los centros de menores, 

creado por el Ministerio de Justicia y el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 para 

la elaboración de propuestas dirigidas al reforzamiento de las garantías en el uso de estas 

técnicas en los centros de menores, tanto del ámbito de la protección como de reforma por 

infracción de la ley. Octubre-noviembre, 2020. 


